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CONTESTACIÓN DE DEMANDA

EDISON MIGUEL OSORIO MAYORGA <emom_8412@hotmail.com>
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<fami01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;nohemysandovalvergara@gmail.com <nohemysandovalvergara@gmail.com>
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CONTESTACIÓN CON ANEXOS.pdf;

Juzgado Promiscuo De Circuito De Familia
fami01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Leticia Amazonas
E.                                 S.                   D.

REF:             Custodia, Cuidado Y cuota de alimentos
Demandante:      Milagro del Pilar Navarro Paredes 
Demandado:       Edgar Jimmy Ramírez Rocha 
Rad:                    2023-00138

Edison Miguel Osorio Mayorga, identificado con la cédula de ciudadanía número 81.740.652 de
Fusagasugá y T.P. N° 263.311 del C.S. de la J; abogado en ejercicio, actuando en calidad de Defensor
Público Adscrito al Sistema Nacional de Defensoría Pública, según contrato CD-DP-729-2023, en el área
especial y programa promiscuo; Comedida y respetuosamente me permito manifestar que, el área
Administrativa de la Defensoría me asigno como apoderado del señor Edgar Jimmy Ramírez Rocha,
mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía número 79.311.930, y en virtud del poder
legalmente conferido, y bajo las premisas del Artículo 96 del C.G.P., me permito allegar a su digno
despacho dentro del término de traslado, la contestación de la demanda, bajo lo siguiente.

SE ANEXA PDF.

En cumplimiento del numeral 14 del Art 78.

Atentamente,

MIIGUEL OSORIO
Defensor Público



  E. MIGUEL OSORIO MAYORGA  
ABOGADO  

 

E.M.O.M  

Juzgado Promiscuo De Circuito De Familia 

fami01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Leticia Amazonas  

E.               S.              D. 

 

 

REF:   Custodia, Cuidado Y cuota de alimentos  

Demandante:  Milagro del Pilar Navarro Paredes   

Demandado:  Edgar Jimmy Ramírez Rocha   

Rad:   2023-00138  

 

 

Edison Miguel Osorio Mayorga, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 81.740.652 de Fusagasugá y T.P. N° 

263.311 del C.S. de la J; abogado en ejercicio, actuando 

en calidad de Defensor Público Adscrito al Sistema 

Nacional de Defensoría Pública, según contrato CD-DP-

729-2023, en el área especial y programa promiscuo; 

Comedida y respetuosamente me permito manifestar que, 

el área Administrativa de la Defensoría me asigno como 

apoderado del señor Edgar Jimmy Ramírez Rocha, mayor de 

edad identificado con cedula de ciudadanía número 

79.311.930, y en virtud del poder legalmente conferido, 

y bajo las premisas del Artículo 96 del C.G.P., me 

permito allegar a su digno despacho dentro del término 

de traslado, la contestación de la demanda, bajo lo 

siguiente. 

 

Se indica que si bien es cierto la notificación de la 

demanda se realizo el 12 de septiembre de 2023, mediante 

el acuerdo PCSJA23-12089 de fecha 13 de septiembre del 

presente año, ordenó la suspensión de términos desde el 

13 de septiembre hasta el 20 del mismo mes y año, momento 

en el cual por ministerio de la norma procesal civil se 

inicia a contar los 10 días de traslado, razón por la 

cual y, ante la existencia de la precitada suspensión, 

los termino se retoman el día 21 de septiembre de 2023. 

      

I. EN CUANTO A LOS HECHOS  

 

Al Primero. – Es cierto, efectivamente me indica mi 

representado que él inició una relación sentimental con 

la demandante en el año 2000, en el barrio punta brava 

de esta localidad, pero en casa separada.  

 

Al Segundo. – Es cierto parcialmente, que para el año 

2003, nacido LADY PAMELA RAMIREZ NAVARRO, pero ella 

tiene 20 años de edad, y no es hija biológica del 

demandado, pero pese a ello, la crio, le brindo estudio, 
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ejemplos, cariño de padre y actualmente vive con el 

señor Edgar.    

 

Al tercero. – Es cierto, que en el año 2016 nació el 

menor Edgar Leandro Ramírez Navarro, y así lo demuestra 

el registro civil de nacimiento.   

 

Al cuarto. – No Es Cierto.  en voz del demandado, Sobre 

el maltrato que indica la demandante, no es cierto, por 

cuanto fue el demandado que el día 7 de diciembre de 

2022, encontró a la demandante bebiendo con todos los 

trabajadores de Guevara y además mi representado 

manifiesta que él se fue junto con la niña y el niño de 

la casa por cuanto ella le fue infiel.    

 

Al Quinto. – Es cierto. Que desde la pandemia la 

demandante y los niños vivían en la casa de los abuelos 

maternos ubicada en el área rural del municipio de 

Leticia. 

 

Al Sexto. – NO es cierto, Como quiera que, para el 8 de 

diciembre de 2022, la demandante se encontraba en la 

casa de san Sebastián de los lagos, y estaba 

enguayabada, según manifestación del demandado, a quien 

además no le importo el cuidado de los niños y por esa 

razón el demandado tomo la decisión de llevarse los 

niños.   

 

Al Séptimo. – No es cierto, en voz del demandado quien 

manifiesta que jamás ha hecho tal amenaza y menos que 

lesionarla, como quiera que le dejo lo las apreciado 

por él que son sus hijos, y refiere que la demandante 

tenia como amante a uno de los conductores de Guevara y 

precisamente la señora Zoraida quien fue la persona que 

le abrió los ojos indicando que estaban engañando al 

demandado, es decir, el esposo de la señora Zoraida y 

la demandante, sostenían una relación.   

 

Al Octavo. – Es cierto. Por cuanto refiere el demandado 

que en dicha diligencia se llevo a cabo la cesación de 

la unión marital de hecho.   

 

Al Noveno. – Es cierto. El 28 de marzo de 2023, el 

demandante acepto que el demandado asumiera la custodia 

del menor, e incluso refiere que la progenitora le 

manifestó “hasta mejor porque yo quedo sola para 

disfrutar”    

 

Al Decimo. – No es cierto. Por cuanto la misma 

manifestación del hecho noveno, indica claramente que 
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el demandante acepto que el progenitor asumiera la 

custodia.  

 

Al Décimo primero. – Es cierto. que existe este 

compromiso mutuo entre los padres, sin embargo, el 

demandado manifiesta que los hermanos de la demandante 

consumen sustancias alucinógenas y licor, además, la 

demandante en algunas ocasiones como el día 25 de 

diciembre de 2022, llego en estado de alicoramiento a 

estar con el Niño en la casa, de lo cual la progenitora 

se la paso fue durmiendo por su estado, evento que se 

repetido el primero y seis de enero y en seis el 

progenitor no la dejo ingresar.  

 

Al Décimo Segundo. – Es cierto parcialmente, según mi 

representado refiere que efectivamente se acordó la suma 

de ($150.000) moneda corriente, pero la demandante solo 

le ha cancelado una cuota de dicho acuerdo, adeudando 

desde el mes de marzo hasta la fecha de la presente 

contestación.  

 

Al Décimo tercero. – ES parcialmente cierto. Mi 

presentado manifiesta que la casa es habitable y por el 

hecho te estar en construida en madera no atañe y 

deshonrar una vivienda digna con techo de valores y 

principio que le ha podido brindar a sus hijos con 

esfuerzo y amor.  

 

Al Décimo Catorce. – ES cierto. Mi representado indica 

que gracias a dios Trabajan y viven de manera humilde, 

pero con lo valores y el respeto que no faltan entre 

ellos, e incluso el demandando es la persona que lleva 

a su hijo a estudiar y lo atiende. 

 

Al Décimo Quinto. -  No es cierto. En voz del señor 

EDGAR, quien manifiesta que no es cierto, el menor le 

gusta compartir con los niños de la vecina como quiera 

que en la casa habita un soldado profesional y el les 

hizo una cancha grande para jugar y también les puso 

barras para jugar, e incluso el progenitor no ha 

recibido manifestación por parte del niño donde indique 

que ha sido golpeado.  

 

Al Décimo Sexto. -  No es cierto, indica el demandado 

que ella no regreso o mas bien que él no la dejo ingresar 

porque llegaba en estado de alicoramiento, y además, el 

señor Edgar es el que concina y en una oportunidad que 

la demandante fue a la casa se le llevo al licuadora.  
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Al Décimo Séptimo. – No es cierto, en voz de mi 

representado, quien manifiesta que los días que ella 

no fue a la casa, justamente fue porque la progenitora 

se la había llevado a bailar y no había regresado, 

después Lady se reconcilio con el demandado, que el 

progenitor no deja a su hijo solo e incluso se lo lleva 

para el trabajo.  

 

Al Décimo Octavo. – No es cierto, Mi representado indica 

que la casa es habitable, e incluso la demandante habito 

dicho predio con él y el niño nació en ese inmueble, 

como tampoco es cierto que el niño esta mal alimentado 

y que el señor Edgar cocina, sabiendo que el demandado 

cocina y le cocino a la demandante en su tiempo cuando 

llegaba a la casa alicorada.  

 

Al Décimo Noveno. – No es cierto, indica el demandado 

que jamás ha hecho tal amenaza y que la ausencia de la 

cita para el mes de enero de 2023, fue a causa de la 

demandante porque ella no quiso dar la firma para viajar 

y es ella quien lo tiene afiliado y el progenitor no lo 

puede cambiar de EPS porque el menor pierde su historial 

con la EPS, de esto esta testigo la tía paterna quien 

es enfermera.     

 

Al vigésimo. – Es parcialmente cierto, mi representado 

manifiesta que desconoce los problemas cardiacos y de 

crecimiento óseo, y de ser así, la demandante e está 

ocultando información sobre el estado de su hijo de 

quien por demás tiene la custodia.  

 

Al Vigésimo Primero. – Es parcialmente cierto. en voz 

de mi representado, manifiesta que en la casa donde 

habita la demandante es justamente donde se ve 

escenarios de consumo de licor y de sustancias y se 

tratan mal entre ellos, espacio que no es propicio para 

un menor de edad. 

     

II. EN CUANTO LAS PRETENSIONES 

 

Resulta paradójico las pretensiones de la demandante, 

señor juez, en el siguiente sentido: 

 

1. Se solicita que se disponga en sentencia la 

custodia y el cuidado persona de un menor, que, en 

voz de mi representado, a visitado en estado de 

alicoramiento, incumpliendo los compromisos 

adquiridos en el acta de la comisaria de familia, 

además, no presta la atención debida y que requiere 
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un menor a su edad y con las advertencias de 

salud que el menor padece.  

 

2.  Que imponga a mi representado una cuota de 

alimentos, que por demás y, dicho sea de paso, no 

ha cumplido la demandante a favor de su menor hijo, 

eso también es un tipo de violencia, y como bien 

se indica en el libelo petitorio, el menor goza de 

supremacía constitucional consagrado en el articulo 

44.  

 

3. Se solicita visita como derecho de los padres, y 
claro que se deben otorgar, siempre y cuando la 

demandante no este en estado de alicoramiento como 

lo indica el demandado, que eso si es reproche por 

parte del padre quien e incluso a prohibido dicha 

visita, pero no la vulneración del derecho a la 

visita que tiene la demandante, sino en pro de los 

derechos del menor.   

    

Ahora bien, señor juez, observemos de manera objetiva 

los resultados de la valoración medica realizada al 

menor y justo allí se aprecia, el afecto paterno 

“vinculo paterno fortalecido” (sic), y, además, 

“proyecta miedos infundados hacia la figura materna” 

(sic), como se indica en las imágenes tomadas de la 

historia medica de atención.  

Imágenes interconsulta.  
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Dicho lo anterior, el demandado a través del suscrito, 

se opone a todas y a cada una de las pretensiones de la 

demanda, Maxime cuando quien proclama un derecho, se 

encuentra en trasgresión del mismo faltando con las 

obligaciones a favor de su menor hijo, entonces la 

pregunta serie señor juez, ¿la demandante, si esta en 

capacidad de salvaguardar los derechos del menor, cuando 

ella misma esta faltando a su deber de brindar 

alimentos?  

III. PRUEBAS  

1. Documentales 

1.1. Registro civil de nacimiento de mi menor hijo 
Edgar Leandro Ramírez Navarro. 

1.2. Remisión de fecha 27 de julio de 2023, del menor 
a valoración de psicología. 

1.3. Registro de notas del menor donde recomienda 
trabajo en casa. 

1.4. Autorización N° 1070486 de sanitas para que el 
menor se atendido por psicoterapia de fecha 

04/08/2023.   

1.5. Valoración por trabajo social de fecha 18 de julio 
de 2023, donde me menor indica “la mamá le pego”  

1.6. Oficio de fecha 11 de agosto de 2023, suscrito 
por el comisario de familia con destino a medicina 

legal para reconocimiento médico legal.  

1.7. Acta de conciliación de fecha 28 de marzo de 2023. 
 

2. Interrogatorio de Parte: De conformidad con el 

artículo 198 del C.G.P., solicito se ordene el 

interrogatorio del señor Edgar Jimmy Ramírez Rocha, 

para que deponga sobre los hechos de presunta 

vulneración de derecho a favor del menor, como los 
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presuntos maltratos y demás que pudiese conocer 

sobre los hechos de la demanda    

   

3. De oficio: Conforme al artículo 169 de C.G.P., se 
sugiere al señor juez, de ser necesario, y en aras 

de la Prevalencia constitucional del menor, 

contenida en el artículo 44 de la Constitución, se 

oficie al Instituto Nacional de Medicina Legal de 

esta jurisdicción, con el fin de obtener el 

resultado de la valoración médico legal del menor; 

y de la misma manera, a la EPS y hospital que ha 

realizado toda la atención en ocasión a los 

maltratos recibidos por parte de la progenitora; 

y/o de ser necesario, se ordene a quien corresponda 

la valoración psicológica.  

 

4. Citación de testigos de conformidad con el art 212 
y s.s. del C.G.P., señor juez en aras de en 

robustecer la manifestación de mi representado y 

con las salvedades del artículo 33 de la 

Constitución, solicito con todo respeto se cite a 

declarar a los siguientes testigos. 

 

4.1. A la señorita Lady Pamela Ramírez Navarro, mayor 
de edad identificada con cedula de ciudadanía 

1.006.739.807, quien puede ser ubicada en el Km 

4.5 barrio vera cruz, con abonado celular 

3134328545, al correo electrónico 

pamelaramirez455@gmail.com, quien es hija de las 

partes en la presente demanda, y  durante la 

convivencia fue testigo presencial de algunos 

hechos precisamente que se ventilan en la 

presenta demanda, y depondrá sobre los hechos de 

presunto maltrato y comportamiento de la 

progenitora hacia sus hijos.      

  

4.2. A la señora Dalia Yudi Ramírez Rocha, persona 
mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 40.177.534, quien puede ser ubicada 

para efectos del presente proceso en el Km 8.8 

vía Tarapacá, al abonado 3103434576, al correo 

electrónico daliayuraro@gmail.com, persona quien 

es enfermera y tía del menor, además persona con 

la que cuenta como laso familiar y esta pendiente 

de los tramites médicos del menor, precisamente 

por su actividad en el área de la salud, razón 

por la cual se solicita su testimonio a fin de 

corroborar quien es la persona que ha estado 

pendiente del menor en su parte medica y cual es 

su historia médica.    
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IV. ANEXOS 

 

Se anexa los documentos enunciados en el acápite de 

pruebas y el poder legalmente conferido. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito apoderado en la sede de la defensoría 

pública del Municipio de Leticia Amazonas, al abonado 

3112434172 o al correo electrónico 

emom_8412@hotmail.com. 

 

Al demandado en el Municipio de Leticia Amazonas, en el 

Km 4.5 barrio vera cruz, con abonado celular 3105840084, 

y correo electrónico para notificaciones 

edgarjimmyramirez@hotmail.com. 

 

 

 

Del señor Juez.  

 

Atentamente, 

 

 

 

EDISON MIGUEL OSORIO MAYORGA 

C.C. No. 81.740.652 de Fusagasugá 

T.P. N° 263.311 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



(Sin asunto)

EDGAR JIMMY RAMIREZ ROCHA <edgarjimmyramirez@hotmail.com>
Jue 28/09/2023 12:21 PM
Para:emom_8412@hotmail.com <emom_8412@hotmail.com>

Juzgado Promiscuo De Circuito De Familia
fami01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Leticia Amazonas 
E.              S.            D.

REF: Poder Demanda de Custodia y Cuidado 
Demandante: Milagro del Pilar Navarro Paredes  
Demandado: Edgar Jimmy Ramírez Rocha  
Rad: 2023-00138 

Edgar Jimmy Ramírez Rocha , mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía número 79.311.930, residente y domiciliada en el
Municipio de Leticia Amazonas, en el Km 4.5 barrio vera cruz, con abonado celular 3105840084, y correo electrónico para notificaciones
edgarjimmyramirez@hotmail.com; obrando en nombre propio, comedida y respetuosamente me permito manifestar a usted señor juez que,
por medio del presente escrito me permito manifestar a su despacho que, confiero poder especial amplio y suficiente al abogado Edison
Miguel Osorio Mayorga, identificado con la cédula de ciudadanía número 81.740.652de Fusagasugá y tarjeta profesional número 263.311 del
C.S. de la J.,  con datos de notificación al abonado 3112434172, y correo electrónico emom_8412@hotmail.com, quien, además, actúa en
calidad de Defensor Público Adscrito al Sistema Nacional de Defensoría Pública, según contrato CD-DP-729-2023, en el área especial y
programa promiscuo; para que asuma mi representación judicial como demandando dentro del proceso de la referencia, en procura de
obtener el reconocimiento de los derechos que me corresponden como padre del menor objeto de la presente litigio. 

Mi apoderado queda facultado para, iniciar la demanda, recibir notificaciones, desistir, transigir, conciliar, sustituir, al igual todas las demás
facultades contempladas en los artículos 74 y 77 del C.G.P., así mismo de interponer recursos, nulidades, y en general, las que sean necesarias
para llevar a buen fin el presente mandato. 

Señor juez de Conocimiento, solicito se me conceda el AMPARO DE POBREZA,  con fundamento en los artículos 151 y 152 del Código General
del Proceso, en la causa litigiosa indicada en la referencia, en razón de carecer de recursos económicos, pues los ingresos — si los hubiere -
son precarios, limitados, para mi digna subsistencia y no estoy en capacidad de atender los gastos, costos, costas ni expensas procesales, ni
para contratar abogado de confianza, lo cual declaro bajo juramento, para todos los efectos judiciales.

De la misma manera en aplicación del Decreto Legislativo N° 806 de fecha 4 de junio de 2020, en sus artículos 5 y 8, poderes notificación
respectivamente, modificado por la ley 2213 de 2022; manifiesto a su despacho desde ya, que el apoderado puede ser notificado al correo
emom_8412@hotmail.com, y al poderdante en el Km 4.5 barrio vera cruz, con abonado celular 3105840084, y correo electrónico para
notificaciones edgarjimmyramirez@hotmail.com. 

Atentamente, 

Edgar Jimmy Ramírez Rocha 
C.C. N° 79.311.930

Enviado desde mi Huawei de Claro.
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